
  

MUMERO: ([( 2,743 3) 

CONSTITUCION DZ UNA COMPAÑIA AÑONTHA DENOMINADA : 

¡BMORILIARIA 524 ANTONIO S.A. IBMOSAMEA, OTORGADA POR: 

ROBERTO ANTONIO DELGADO ALVARADO, Y EENNY DAVID MUÑOZ 

RAUL EDUARDO GONZALEZ MELGAR, Notario Público Tercero del 

cantón, comparecen las siguientes personas: ROBERTO ANTONIO 

DELGADO ALVARADO y KENNY DAVID MUÑOZ CAÑIZARES, los dos de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, el 

primero de los nombrados, y soltero el segundo de ellos, 

mayores de edad y con domicilio en esta ciudad de Sa 

Manta; ellos comparecen por sus propios derechos al 

otorgamiento Y suscripción del present: 

Sociedad, capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer personalmente y de haberme presentado su 5 

respectivos documentos, doy fe.- Bien instruidos en el 

o 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD  ASONIMA, la cual proceden _a 

celebrarla, me entregan una minuta para que sea elevada a 

Instrumento Público, cuyo texto es el que sigue SEÑOR 

resente escritura ROBERTO ANTONIO 

DELGADO ALVARADO y RESBY DAYID MUÑOZ CAÑIZARES: como 1082 

DECLARACION DE  YVOLUNTAD.- Los 

due 2s su voluntad consti 
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podrá organizar 

, : 5 z Lt 

deportivos, a entidades pú 
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odrá también dedicarse a la administración y agenciamiento ro
 

de hoteles, moteles, hostales, residenciales, centros 

turísticos, tantos de recreación como deportivos acorde con 

sus finalidades. hj La compañía también se dedicará a la 

importación o compra locali de toda clase de vehículos 

automotores que se necesiten para cumplir con su objeto. 

social, como por ejemplo, todas las maquinarias pesadas y 

livianas y los equipos camineros en general, sus repuestos 

y accesorios, que se necesitan en el área de la 

E 1 construcción; 1) La compañía podrá adquirir los biene 

1 

ul
 

as e inmuebles, necesarios para su actividad, así como 

asociarse a personas naturales o jurídicas, constituyendo 

empresas o sociedades, adquirir acciones o participaciones, 

Podrá importar todos los materiales y equipos necesarios 

permuta, agenciamiento, explotación y anticresis de bienes 

to de capitales de otras compañias, 

- - ye te intermediaria, mandante y agente 

o => hirraTa rin 4 md : ES e sonas naturales y/o jurídicas. Queda 

ha
- todo lo legal y permitido por las 

que tengan relación con el obleto    



República o el exterior Art. Cuatro: PLAZO.- El plazo de 

a 

contaran desde la inscripción del contrato en el Registro 

a Mercantil 

un
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O Ó Gensral de Accionl 

restringido con sujeción a las normas que más adelante se 

consignan; Art. Cinco: DEL CAPITAL.- El capital de la 

compañía será el de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una de ellas, numeradas desde la cero, 

cero, uno a la ochocientos. CAPITULO —1I; DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA: Art. Seis.-La Administración 

la estará a cargo en forma principal por la pa
 de la Compa 

dunta General de Accionistas que viene a ser la suprema 

autoridad de la Compañía y por sus representantes que son: 

21 Presidante y el Gerente General de la misma, o los 

Gerentes 531 hubieren más; Art. Siete: DE Lá JUNTA 

 



veinticinco por ciento o más del capital social, para 

tratar de los asuntos que indique la petición. Si el 

Presidente o Gerente General se negaren a convocar la Junta 

dispone la < (8 General solicitada se actuará en base a lo aa qu 

Ley de Compañías para tal efecto. En toda convocatoria se 

indicará el lugar, fecha, hora y objeto de la reunión, en 

caso contrario será nula. La convocatoria será publicada en 

uno de los PP de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía con ocho días de anticipación por 

lo menos, al día fijado para la reunión. Se tendrá en 

consideración lo que dispone la Ley de  — Compañías en lo 

referente a las otras formas de convocar. En lo que tiene 

cue ver con el quórum reglamentario de las Juntas Generales 

se observará lo que dispone la Ley de Compañías para 

caso; Art. Mueve: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GCENERAL.- Son 

) 

Pila 

4 e e .2) Conocer el balance de la 

la cuenta de ganancias Y 

ciones que le corresponden 4 E 

Art. Diez: DEL PRESIDENTE .- El   
 



  

fije la Junta seneral. Art. Once: DEL GERENTE 

GENERAL.- La presente compañía, tendrá un Gerente General, 

que no necesariam á que ser accionista de la 

Compañía, que lo eligirá la misma Junta General de 

de CINCO AÑOS; tendrán las «D
 by p
a
 

a a 2d
 Accionistas, por un p 

atribuciones que le señalan estos estatutos y la Ley de 

Compañías. El Gerente General tendrá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, podrá 

n todo acto o contrato, y además con las 

atribuciones que le señalan estos estatutos y la ley de 

compañías, por consiguiente, él, a nombre de la compañía 

podrá adquirir bienes y derechos, Y gravar con prenda lo 

que puede ser objeto de ésta clase de contratos. Dentro de t 

sus atribuciones podrá girar letras, las aceptará, las 

SUSCRIPCION Y DEL PAGO DE CAPITALES: Art. Trece.- El 

capital de la compañía que es de ochocientos dólares n 

($ 800,00) 21 mismo que ha sido suscrito y pagado en la 

 



ANTONIO DELGADO ALVARADO, a 

y oche acciones ordinarias y 

  

una de ellas, y ha pagado la 

cantidad de trescientos noventa y nueve dólares americanos, 

($ 399.00) que eguivale al cincuenta por ciento del capital 

rito, y KENNY DAVID MUÑOZ CAÑIZARES, a suscrito dos 

acciones ordinarias y nominativas de un délar. cada una de 

ellas, y ha pagado la cantidad de Un dólar americano 

($ 1.00) es decir el cincuenta por ciento del capital 

Fs suscrito. En- consecuencia ha sido suscrito el cien po 

ciento del Capital Social y pagado el cincuenta por ciento 

4) Su
n 

A p del mismo, que adem ha sido consignado en la Cuenta 

t rt
 al abierta en el Banco Bolivariano, a o
 

3 Q
 

0 1 Capi 

nombre de la Compañía como consta en el certificado 

expedido por la oficina bancaria antes nombrada y que se 

agrega a éste instrumento como documento habilitante. El 

olaza pera la integración total del capital, para el cual ta 

o pr]
 

h
-
 

ta rt m3 0 los accl: pagarán el restante cincuenta por ciento, 

t s da un año. El cuadro de accionistas queda establecido de 

la siquiente manera: 

ACCIONISTAS SUSCRIPCIÓN CAP PITA L PAGADO % ACCIONES 

Artonio Delgado Alvarado 798 5 359.00 - 59,75 798 

Kenny Muñoz Cañizares 2 1.00 0.25 2 

Total 800 $ 400,00 100 800 

Bl Capital compañía será de mil 

00,00). CapISuzoO Y; DE LA 

La 

   
 



y por los demás casos contemplados en la ley. CAPITULO Y; 

DISPOSICIONES GENERALES: Art. Quinocs.- Los Accionistas de 

la Compañía sóle responden hasta por el importe o valor de 

las acciones de las cuales sean propietarios. Art, 

Dieciséis.- El ejercicio económico de la Compañía es anual 

y comenzará el primero de enero y terminará el treinta y 

uno de diciembre de cada año. Art. Diecisiete.- Todo 

funcionario designado para un periodo y gue hubiere sido 

nombrado cuando estaba ya decurriendo el plazo de sus 

funciones, las ejercerá únicamente hasta la terminación del 

sus funciones por haber vencido el plazo para el cual fue 

a o SÓ
 7 e m a c O ro
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5 ni . AAA dara? 7 a se RA ho 2... hates fondo de reserva legal de la Compañía, nasta que éste 

a 7 - == - e — 4 + q LL a 5 alcance el cincuenta por ciento del Capital Social. 

4 5” z, _ 4 — ha resuelto autorizar la legalización de la Compañía al 

= = de a - Abogado Johnny Muñoz Ecolaños, tramte la obtención del 

: , 
Pp.U.E. respectivo y demas tramites necesarios en esta
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IMPRIMIR 

3 _ 
An 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCIOÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7333426 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MUÑOZ BOLAÑOS JHONNY ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/08/2011 10:39:21 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INMOBILIARIA SAN ANTONIO S.A. INMOSANSA 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 30/09/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  
31/08/2011 

 



>. CERTIFICADO PE INTEGRACION DE CAPITAL 

No.  11001IKC000131-8 

= Certificamos- haber. recibido en - depósito, en. Cuenta de Integración - de” Capital de- la siguiente persona jurídica en 
formación. INMOBILIARIA SAN ANT ONIOS: -A. INMOSANSA XXXXXXXKXXXXXXXXXXX: 

La cañtidad de CUATROCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
correspondiente a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 
  

  

O NOMBRE. CANTIDAD 
ol DELGADO ALVARADO ROBERTO ANTONIO TT IO 

NE - MUÑOZ CAÑIZARES KENNYDAVID — 0 $100 

  

        AO TOTAL FINO 
  

  

El depósito efectuado * en la Cuénta de Integración de. Capital se conservará- errel Banco como depósito de) plazo mayor 
de conformidad Ccón-el Art. 51 de la Ley-General de- Institiicionies del Sistema” 'Finánciero, y devengará un interés anual 

del 75% , Salvo. que el retiro se haga antes 5 de quese cumpla el plazo de - 31- días. a - . - - E 

A Entregaremos €! capital depositado en la Cuenta de. Integración. de: Capital A que. se_refiere este Certificado: yy los. “intereses o 
a respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones” que. recibamos de -su" “representante 
ex - legal, después de que la autoridad _Comipetente que- “aprobó a la Persona. Jurídica, según: sea el caso, nos” haya comunicado 

por escrito su debida constitución, y previa entrega a este. Banco. de copia certificada e inscrita, tanto de. los- estatutos 
aprobados, el nomibramiento del representante legal y el registro" único del contribuyente. : 

Si la persoña jurídica e “en formación no llegare a constituirse O domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa: autorización de la autoridad compétente 
según el caso. 

  

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 
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MANTA, 16 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA QUE / 
SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO.- EL NOTARIO.- 

     lnzález 

CERO DEMA HTA 
AE RE 

NOLARIO Él 

   



DOY FE: Que al margen de la matriz de la presente Escritura, hay una Razón que dice: Que 
mediante Resolución No.SC.DIC.P.11. 0000 345. d 

    

  

DE COMPAÑÍAS | SE PORTOVIEJO, se pu EBA 

Octubre 12 del año 2011.- EL NOTARIO.- 

  
DEJO INS. CY 

 



  

«Registro Mercantil Manta 

: SC.DIC.P.11.0000 
¡ DEL DOS ¿MIL ONCE, CUMPLIEND 

25 a 98 Registro de 

Edf. Delgado Travel, Av:'1 Y 2 entre calles    


